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Acta 32/15 . En la ciudad de Montevideo, el 04 de noviembre del 2015, siendo la hora 
16:00, se reúne el Consejo Directivo Honorario de la Agencia para el Desarrollo del 
Gobierno de Gestión Electrónica y la Sociedad de la Información y del Conocimiento 
(AGESIC), encontrándose presentes los siguientes directivos: Ing. Jorge Abín, Ing. 
José Clastornik, Prof. Ida Holz, Dr. Diego Pastorín e Ing. Víctor Villar. ----------------------- 
La reunión fue convocada a efectos de tratar el siguiente Orden del Día: ------------------ 
 

- Actualización de Trámites en Línea.  
- Fiscalía de Corte – Convenio Marco y Específico Expediente Electrónico. 
- Convenio Centro Ceibal - CERT. 
- Convenio Intendencia de Montevideo - Ciudades Inteligentes. 
 

ASUNTOS TRATADOS: ---------------------------------------------------------------------------------- 
Actualización de Trámites:  Ingresa a Sala la Ing. Karime Ruibal a efectos de 
presentar los avances relativos al Proyecto Trámites en Línea, así como las 
estrategias definidas.--------------------------------------------------------------------------------------- 
Solicitud de la Fiscalía de Corte – Expediente Elec trónico:  Se informa que la 
Fiscalía de Corte ha resuelto implantar el Sistema de Expediente Electrónico, por lo 
cual ha solicitado la firma de un Convenio Marco y de un Acuerdo Específico a esos 
efectos. El Consejo aprueba la suscripción de ambos documentos.--------------------------- 
Convenio Centro Ceibal – CERT:  Se da lectura al proyecto de Convenio a suscribirse 
con el Centro Ceibal para el Apoyo a la Educación de la Niñez y la Adolescencia, a 
efectos de que AGESIC colabore en la creación y desarrollo de un Centro de 
Respuesta a Incidentes de Seguridad Informática en dicho Centro, con el propósito de 
especializarse en actividades de seguridad de la información relativas al mismo, sus 
programas y comunidad objetivo. El Consejo aprueba la suscripción del Convenio.------ 
Convenio Intendencia de Montevideo - Ciudades Intel igentes:  Se informa que en 
el marco del Proyecto Ciudades Inteligentes de la Intendencia de Montevideo, se 
suscribirá un Convenio con el objetivo de que AGESIC le otorgue la aplicación Siges y 
brinde asesoramiento para el uso e implantación del mismo. Se aprueba el mismo.----- 
 
RESOLUCIONES: 
 
Res. 028/015: Autorizar al Ing. Jorge Abín para asistir en representación del Consejo 
Directivo Honorario de AGESIC a las “X Jornadas Universitarias de Sistemas de 
Información en Salud” a llevarse a cabo del 10 al 11 de noviembre del 2015, en la 
ciudad de Buenos Aires, República Argentina. El Consejo aprueba la presente 
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Resolución, dejándose constancia de que el Ing. Jorge Abín se excusa de considerar 
la misma. ------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
 
 
Firmantes: 
Ida Holz, Jorge Abín, José Clastornik, Diego Pastorín, Víctor Villar 


